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Ventajas 

Los grandes atractivos que la India ofrece al inversor extranjero son una mano de obra barata, preparada 

y angloparlante, un excelente desarrollo de las tecnologías de la información, un gran posicionamiento 

geoestratégico, y un mercado capaz de absorber la oferta de infinidad de productos. 

 

Otro factor que puede favorecer a las empresas españolas a corto y medio plazo es la posible aprobación 

del Tratado de Libre Comercio entre la Unión Europea y la India, actualmente en una fase avanzada de 

negociación. Con este acuerdo se pretende rebajar los aranceles indios de importación, además de la 

apertura del sector servicios y de la inversión, aspecto que ya empieza a observarse en la nueva política 

de atracción de inversiones aprobada por el Gobierno. 

 

A pesar de que el choque cultural es evidente, los empresarios españoles tienen, en su forma de ser, una 

serie de ventajas frente a empresarios del resto del mundo. Por un lado, en la India la empresa familiar 

es muy importante en el tejido empresarial, lo que se asemeja a la predominancia de las pymes en nuestro 

país. Ese concepto de núcleo familiar, unido a la cercanía y cierta flexibilidad en las formas, que 

caracteriza a la sociedad española sitúa a nuestros empresarios en una posición de partida más favorable 

respecto a otros a quienes la adaptación al país les resulta más laboriosa. Por otro lado, la 

descentralización en cuanto a la regulación aplicable imperante en la India es muy similar a la que 

encontramos en España. Las empresas de nuestro país están habituadas a tratar con una pluralidad de 

organismos a la hora de realizar gestiones, suponiendo de nuevo una clara ventaja respecto a otras 

empresas extranjeras. 

 

Además, el Gobierno está llevando a cabo varias iniciativas para atraer IED al país, entre las que destaca 

“Make in India”, las cuales han conllevado, por ejemplo, la liberalización de varios sectores y el 

aumento del porcentaje de inversión extranjera permitida. Sectores como el de la construcción, seguros, 

ferrocarriles, defensa, aviación y, especialmente, el de la distribución minorista, tanto monomarca como 

multimarca, están experimentando importantes reformas. También destacan los incentivos en materia 

de patentes registradas en la India. 

 

Con la implantación del impuesto GST se buscó una mayor consolidación fiscal y estimular la economía 

a largo plazo. Con su implantación se eliminó gran parte de los tributos federales, estatales y locales. 

 

Uno de los objetivos del Gobierno es favorecer la creación de empresas y la reactivación de la economía, 

por lo que se ofrecen tipos impositivos más bajos en el Impuesto sobre Sociedades para pequeñas y 

medianas empresas. Los principales cambios que se han realizado incluyen una reducción de dicho 

impuesto al 22% del gravamen para las empresas manufactureras nacionales, una tributación del 15% 

para las nuevas empresas productoras, y el MAT (Minimum Alternate Tax) al 15 %, así como de los 

impuestos sobre las ganancias de capital de las ventas de valores para los inversores extranjeros. 

 

http://www.icex.es/simuladordecostes


   www.icex.es/simuladordecostes    

       

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.icex.es/simuladordecostes


   www.icex.es/simuladordecostes    

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.icex.es/simuladordecostes


   www.icex.es/simuladordecostes    

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.icex.es/simuladordecostes


   www.icex.es/simuladordecostes    

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.icex.es/simuladordecostes


   www.icex.es/simuladordecostes    

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.icex.es/simuladordecostes


   www.icex.es/simuladordecostes    

       

 

 

 

 

http://www.icex.es/simuladordecostes

